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Los requisitos exigidos deberán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes Y 

mantenerse hasta la finalización del proceso selectivo. 

Los interesados deberán presentar la solicitud en el plazo de siete días naturales a partir del siguiente a la 

fecha de publicación, acompañando un resumen esquemático de los méritos, el Currículum Vitae ajustado a los 

apartados descritos en "Conocimientos exigidos y Méritos", y el informe de vida laboral, en el Registro Electrónico 
General de la Universidad de Salamanca, de forma presencial (en la oficina del Edificio del Rectorado o en las 
secretarias de las Facultades y Escuelas) o a través de la sede electrónica (https:/ /sede.usal.es/). 

El Currículum Vitae será valorado por la comisión que se constituya al efecto, utilizando como criterios de 
selección los conocimientos y méritos contenidos en la convocatoria. La comisión propondrá únicamente, para su 
contratación temporal, a aquellos aspirantes que reuniendo los requisitos hayan superado el mínimo de 
conocimientos establecidos por la comisión de valoración. En caso necesario se podrá celebrar una entrevista y/o 

prueba práctica que se estime oportuno. En cualquier momento del proceso la comisión de valoración podrá 

requerir a los aspirantes para que presenten la documentación acreditativa de los méritos que figuran en el 

resumen esquemático de los méritos y en el Currículum Vitae. El modelo de solicitud se puede obtener en la página 
web http://pas.usal.es o en el negociado de Selección/Provisión PAS de la Universidad de Salamanca (Patio de 
Escuelas nº 1, teléfono 923 294500, ext. 1298).

Salamanca, 20 de marzo de 2023 
. c'2-d do S,_ , El Gerente,
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